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Ibagué Tolima, junio siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (NULIDAD CONTRATO) 

INSTAURADO POR ARLEY ALVARADO RODRÍGUEZ CONTRA 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA 

RADICACIÓN No.2021-00088-00.- 

 

Teniendo en cuenta el trámite de notificación personal realizado a 

la demandada Soluciones y Logísticas S.A.S. en liquidación, el 16 de 

noviembre de 2021 y 2 de marzo de 2022, se ha de indicar que NO 

SE TIENEN EN CUENTA, por cuanto no se señala qué clase de 

notificación está practicando, no se allegó la comunicación remitida, 

por lo tanto, se desconoce la información allí indicada, además no se 

acreditó el acuse de recibo del mensaje de datos y la entrega 

certificada de envío. 

 

Por lo anterior, deberá la parte actora surtir la notificación 

personal, conforme a lo establecido en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, en virtud de la pérdida de vigencia del 

Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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